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Lima, dici.embre 07 del 2,000. 

Tengo el agrado de dirigirme a UrL en atención al asunto 
y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesori(l Jurldica se permite 
emitir la siguiente opinión legal: 

l .) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1" de la Ley N" 27094, que 
modifica los artlculos 61 º y 62º del D. L. Nº 26002, y la Directiva 01-99-
AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatura/ Nº 253-99-AGNIJ, a partir 
del 29 de abril de 1,999, la regularización de Escrituras Irregulares que 

0~ custodia el Archivo General de la Nación, en su conjunto, se realizarán 
11

"/
01;,~ ediante un proceso técnico administrativo, que se iniciará con la solicitud 

,.. ! el usuario ante la Jefa Institucional, acompaPl.ado de la Constancia de 
,, • • t1•'• .i scritura Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 

Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una tasa 
administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido cumplidos por 
el recurrente, conforme acredita en autos. 
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2.) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la Constancia de 
Escritura irregular que se tiene a la vista, a lo dispuesto por la Ley Nº27094, 
Artlculo 9° del Decreto Ley Nº 22634, y la Directiva Nº 001-99-
AGNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº253-99-AGN/J, 
PROCEDE la regularización de la Escritura Pública de 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO, que obra en los registros del Ex -
Noúuio E11zuto Velarde Arenas, file otorga COOPERA11VA DE 
VIVIENDA DE LA UNION NACIONAL DE ADUANEROS DEL PERU 
LIMITADA NUMERO DOSCIENI'OS SETENTIOCJ/O (UNAP), 
repraenJa.da por los sell.ores: Lll.is Bazán Orli:. y Miguel Terron,s 
Li:ondre; a favor de dDn JOSB LUIS SOROGASTUA CHA VEZ y su 
esposa dol'l.a GR/CELDA TERESA RUFFNER RISSO DE 
SOROGASTUA,con intervenci.ón de Asociación Mll.illal de Crédito para 
~wienda "El heblo", representada. por los sdf.ores: Lll.is To"ese Anglllo y 
Doris Valdivia Paredes; y Constnl.ctora O/cese y García Socüdad Anónima, 
r~resentada. por don Tomás H1t.mbuto O/cese Gargwevich; con fecha. 30 
de diciembre de 1977, folio 20,912 VII.e/ta del Protocolo N" 461 y conmi, 
de llfojas ,í.iJa; se nota q,¡.e FALTA COl,,ll'LETAR ESPACIO VACJO, 
respecto a la la ocupación o profesión, múnoo th libreta de conscripción 
militar de don Jos, Lll.is Sorogastú.a. Cluiv,,z; gen.eral.a de ley th dofla. 
Griceldll Teresa RM.Jfner Rivso th Sorogastú.a,; a la ocupa.ción de don 
Tomls Hwnberto O/cese Gargurevicli (folios 20,913 vuelta y 20,914); 
FALTAN FIRMAS de los sell.ores: José Lll.is Sorognstll.a. C/ufvez, Gricelda 
Teresa Rll/jner Rmo th Sorogasbía, de los testigos ins~ntales y del 
referido ex - Notario; CJIJ'ª regllhui:ación sollcita el reCJUrente, sundo 
procedente la intervención th la Dra. CYRA ANA LANDAZURI 
GOLFFER, Notaria Público de Lima, quien regularizard la escritura 
con indicación de la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
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